
Constancia Secretarial: El 18 de enero de 2022, ingresa con solicitud de 

suspensión del proceso. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., tres de febrero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2020-00911 

 

El procurador judicial del extremo actor, allega solicitud de suspensión del 
proceso por un término de 5 meses, toda vez que, entre los extremos de la 
Litis se presentó un acuerdo.  

 
Previo a emitir el pronunciamiento entorno a dicha solicitud, y toda vez que 

la misma fue presentada únicamente por el apoderado de la parte 
demandante y no de común acuerdo como el establece el numeral 2º del 
artículo 161 del CGP, el Juzgado RESUELVE: 

 
Requerir al abogado Arnulfo Cruz Vaquero, para que remita a esta Sede 

Judicial escrito en coadyuvancia con el extremo pasivo dentro de los cinco 

(05) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, a fin de 

determinar que dicha petición se eleva de común acuerdo tal y como lo 

dispone el numeral 2º del articulo 161 ibídem. 

 

Vencido el termino anterior, ingresen nuevamente las diligencias al 

Despacho a fin de tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 

  
 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __006___ del _4 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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